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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. ll,lPE.AD.35.2021

CONIRATO ABIEITO DE ADQUISICIONE§ NO. IMPE.AD.35.2O2I, QUE CETEBTAN PON UNA PATTE Et INSTITUTO
MUNICIPAI DE PEN§IONES, REPRESENTADO EN ESTE ACIO POI EI" ING. JUAN ANTONIO GONZÁTEZ VITTASEÑOR, EN SU

cARÁcfEl Dl DtnEclot, a QutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|I{ARA,Et tNsTtfulo", y poR oTRA pArTE tA ¡ERsoNA
AAORAT DENOMINADA " REPRESENTACIONES MÉDICAS 5N, S,A. DE c.v.", REPREsENIADA PoR su APoDERADo I.EGAT ET

c. ru¡Étú ¡¡tTrÁN ucóx, A eul¡* Elr to suctswo sE tE oE¡¡ot^¡.tARA 'Et pRovEEooR". y AcTuAsroo D{ rrANtpA
CONJUNÍA SE I.ES DENOMINATA COMO " I.A§ PARTES", tA§ CUAI,ES SE SuJEÍAN AI. TENoR DE tAs §IGUIENTE§
DECIANACIONCS Y CTAUSUI.AS.

DECI.ARACIONES:

I. DECTARA "EI. INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenfrolizodo de lo Adm¡n¡siroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
juríd¡co y polrimon¡o propio, creodo medionle Decreto No.874-83-lO P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en Io octuolidod se rige por Io d¡spueslo en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIO¡¡|O GONzAtEz VlttASEÑOR. ocredilo su personol¡dod como Director del tnsl¡tuto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Mun¡cipol, el [lC.
MAICO ANTONIO BOI{lttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Proteslq conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocc¡ones lx y xV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del tnst¡lulo
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ vlttASEÑOR, en su corócfer de Direclor, l¡ene los
focultodes pora representor ql lnstifuto, osí como poro reolizor los ocfos necesorios poro el deb¡do
f uncionom¡ento del orgqnismo.

1.4' Que 'Et INSTITUIO" liene por objelo otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lrobojqdores ol serv¡c¡o
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnslitulo, en términos delortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipolde pens¡ones.

1.6. Que con fecho 30 de diciembre de 2021, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Serv¡cios del Poder
Ejeculivo del Esfodo de Ch¡huohuo. con fundomento en los oriículos 72,73 fracción ll y 83 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y 71 y 72 trocción ll y
85 dé su Reglomenlo, outorizó el procedim¡ento de controtoción en lo modol¡dod de Adjudicoc¡ón D¡recto,
o fovor de lo persono morol donominodo " REPRESENIACTONES MÉDICAS SN, S.A DE C.V.", rélotivo ol,
ADQUISICIóN DE APARAIOS DE O$OPEDIA Y SIMILARES, iAATERIALES DE cuRAcIóN. PRóIE5IS, oRIESIS E

l¡§¡¡uuEl{¡AL Y ABIENDAAI¡E}¿IO DE EQUTPO üÉD¡CO tol. y como se ocredito con el octc¿ de eso rnirno
fecho suscílo por el Comilé.

1.7. Que el presente conlroto seró cub¡erto conforme o lo d¡sponibilidod presupuesfol del Ejerc¡c¡o Fiscal2022,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayunlqmiento en lo S.O. 14/21 y el
o¡iciolMl1414/2O21. emil¡do porfesorerb Mun¡c¡pol, por lo que cuento con los recursos, solvenc¡o y liqu¡dez
necesorios o ñn de dor cump limie n l,o o los obligociones que conkoe por vidud de Io suscripcÍón del presenfe
instrumento.

1.8. QUe "EL PROVEEDOR" ofrece los mejores condic¡ones poro el lnsliluto bosóndose en crilerios de economío,
eficocio, efic¡enc¡o, ¡mporciol¡dod. legol¡dod, honrodez y lronsporenc¡o.

CoNTIATO DE ADaU¡S¡CtOltts t{O. ¡MpE
Y La PEtso¡A mol^t DEt{ot¡lN^oa "rEptEi!¡¡t

.AD-35-2021, C€|.É!¡ADO ?Ot EL |NSTÍTUTO r¡tu ¡ tctpA t. OE PEISIOIES
Acro Es MÉolc^s sN, s.a. oE c.v.". cElEBraDo Er 30 oE DtctEultE DE 2o2l

.2021, Año d6l Eiceñleñonb de lo CóñrÍnscón da tr tñdepondencio dé México, ,,2O2t, Año d€ ios Culiro5 detNort6,
Colle R,o Seno No. Il@, Colonio Alredo Chóvé¿ Chihuohuo, Chih..lctéfoño Direcio IOZ2|, hfp;/^rww.mrhic¡p¡och¡huoñuo.oob.ns

I <1. l0

Y

1.5. Que tienesu domic¡l¡o ubicodoen Colle Rfo Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo C¡udod
dé Chihuohuo.
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II. DÉCTARA "EI. PROVEEDOR':

ll.t. Que 'REPTESENÍACIONES mÉDICAS §¡1, S,A. DE C,V.", es uno persono morot, soc¡edod legolmenfe
constituido, lol y como se ocred¡to con lo Escrituro Públ¡co No.4,353, de fecho 3l de moyo de 2OOó.
otorgqdo onle lo fe del Lic. Luis Roúl Flores sóenz, Notor¡o Público Número Cuotro del Distrito JudiciolMorelos,
¡nscrilo én el Registro Público de lo Prop¡edod y del Comerc¡o del Eslodo de Chihuqhuo, bojo él Folio
Merconf¡l Electrónico No. 22952*10. octo M4, el dio 2ó de junio de 200ó.

11.2. Que el C. lu!ÉN BETIRAN UCóN. en su cqrócler de Apoderodó Legol cuento con Mondqlo Generol poro
Pleilos y Cobronzos, Mondolo Generol poro Aclos de Adm¡nistroción y Mondoto poro suscrjbir títulos de
cred¡to lol y como lo ocredilo con lo Escriluro Público No.4353, de fecho 3l de moyo de 200ó, olorgodo
onte lo fe de¡ Lic. Luis RoÚl F¡ores Sóenz, Notorio Públ¡co Número Cuolro del D¡slrito Judic¡ol Morelos, ¡nscrito
en el Registro PÚbl¡co de lo Propiedod y del Comerc¡o del Estodo de Ch¡huohuo, bojo el Fotio Mercont¡l
Eleclrónico No.22952'10, octo Ml0, eldío 2ó de junio de 200ó, monifeslondo 6n este octo, bojo protesto de
decir verdod. que los focultodes que le fueron conteridos no le hqn s¡do revocodos. modif¡codos ni
r€stdngidos en forrno oigrJna"

11.3. Que en su objeto se encuenlro, enlre olros, lo fobricqc¡ón, mejorq, reporoción, desorollo, odqu¡s¡ción,
explofoción, olmocenom¡ento, d¡stribuc¡ón, consignoc¡ón, onendom¡ento, compro, venlo, exportoción,
¡mporloclón, rhedloción. ogenc¡o y, en generdl, lo comérclollzoclón inclus¡ve o trovés dé comis¡ón mercdnlil;
ol moyoreo o menudeo denlro y fuero de lo Reprlbl¡co Mexicono, de iodo lipo de medic¡nos,
medicornenlos. fórmocos, odilivos, moterio priñto poro lc elaboroción de rñediciños, rñedtcoflÉnl,o6 o
fórmocos y moferioles de envose o empoque de medic¡nos, med¡comenlos o fármocos; yo seon de
polente o de fórmulo en todos sus presenioc¡ones y de lodo close de ortículos de formocio, bolico y
droguerío; osí como opqrotos de ortoped¡o y similores, moterioles de curoción, prótesis, órlesis e instrumenlol
y equipo médico poro clínicos, hospiioles y d¡spensorios médicos. Sujelo o los reslricclonés y limitocionés
previslos en los leyes mexiconos.

11.4. Que su domic¡l¡o f¡scoles el ub¡codo en Pqleo Bolívor No. t0¡1, Colonlo Ccnho, C.p. 3tüD, dc lo ciudod de
Chlhuqhuo, Ch¡huohus, mismo que señolo poro ofr y recibir lodo lipo de nolificociones y documentos
relocionodos con el cumpl¡mento y ejecución objelo del presente controlo.

ll.5' Que sé encuenlro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
RMS0ó0531UR0.

ll.ó. Que se encuenlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuq con No. De fróm¡le
2r[3l y Número de Proveedor I1089, comprometiéndose o reol¡zqr su reg¡slro poro el oño 2022.

11.7. Que su Aviso de Funcionom¡enlo, de Responsoble Son¡lodo y de Mod¡f¡coción o Boio, rec¡b¡do en fecho l2
de ogosto de 20Ió; por lo comisión Esfqtol'poro lo holección contro Rlesgos son¡lorios; y que cumple con
lodos los requ¡silos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud, los Normos Ofic¡oles
Mexiconos y demós d¡sposiciones opl¡cobles o lo moferio.

11.8. Que cuenlo con los recursos f¡noncieros y técnicos necesorios, persono¡ técnicomenle colif¡codo, osícomo
conoc¡mientos y copocidod requeridos poro h odqu¡sic¡ón de los bienes del presenle conlrolo, lo que Ié
permile goronlizor o "EL tN§T|ÍUTO" el cumplimienlo de los obligoc¡ones conlroídos €n et presenle.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supuéslos conlemplodos por los ortfculos 8ó y lO3 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendom¡enfos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Estqdo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribir el presenle.

coNTlÁTo oE a Do0tsrclot{El
I La Pt¡501{a Molat DENoMrirao^ "r

Ito. |M?E.AO-35.2021. CEtEltAOO rO¡ Et¡IST|IUTO raUI¡CtpAt DE pEr{gotiEs
Ep¡EsÉ t^crot{Ei ÉdcAsst{, s.a. DEc.v.". cllf¡taDo ELSo oE Dc¡E¡rltE D¡2021

\

''2021, Año d6lBiceñteño.¡o de to Comumoctón dé to tñd€peñd.ñcio de Mérco" ,.202t, Ano dc k6 Crrftror d6t Nortc.
c6lle Río sono No. l r @, co¡oñio alrrodo chóve¿ chhuohuo, chih, reréfoño Dilecto 107?1, httpr/wuw.ñ[iiciprrcihucaruo.sob.n r
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ll.l0. Que declorq bojo proleslo de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normolividod gue conespondo.

III. DECURAN "tAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los síguientes:

C LÁUSULAS

PRli,tERA.' OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo bs láminos y condiciones de esle controto 'E[ PROVEEDOR" se obligo o
PTOPOTCiONOT O ,.E[ INSTITUTO" IO ADQUISICIóN DE APANATOS DE ORTOPEDIA Y SIiñIIARES, MATEHAI.ES DE CURACIóN,
PRóIES|S, ORTESIS E IN§TRUfiIENTAL Y ARRENDA¡IIENIO DE EQUtpO mÉUCO en tq modotidod de onendomienl0 sin
opción o compro; como controto obierto, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio
que requiero "EL INSTITUTO" poro sus derechohobientes, en los términos y condiciones de esle instrumento y de
ocuerdo o lo estoblecido en lo colizoción respecfivo, de conformidod con lo siguienfe:

PARTIDA DESCRIPCIóN CANTIDAD

^ 
íNrrrAA

CANTIDAD
MÁxn A

I

Adquisición de oporotos de orlopedio y similores.
moferioles de curoción, prótesis, ortesis e inslrumentol y

onendomiento de equipo médico
$3ó0,000.00 $900,000.00

En rozón del objeto del controlo, es difícil delerminor con precisión los moferioles e insumos o utilizor en los
inlervenciones quirúrgicos, por lo que los moterioles serón colizodos en el momento, y se enlregorón de ocuerdo
con lo señqlodo en lo Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.' i,tONTO. El precio totol convenido poro llevor o cobo el objeto del conlrqto seró por un monto mínimo
de §3ó0,000.00 ORE§CIENTOS SE§ENTA l lt PESO§ OO/1OO M.N.) y el monto móximo por lo contidod de §?OO,00O.OO
(NovEclENTos MIt PEsos 00/t00 M.N.) inctuyendo et tmpuesto otvotor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presenle conlroto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilqrios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presente controto.

TERCERA' VIGENCIA. El presente conlroto lendró uno vigencio del 0l de ane¡o 2022 ql 31 de diclcmbra del2O22,y
hostu'que se cu'mplon los obligrociones del presente conMo. solvo que se nofífique b termínocón q}ntbípodo def
mismo, según lo dispuesto en este conlrofo.

CUARTA"'CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con to siguiente:

l. El equipo e insfrumentol solicitodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo enlrego de
lo Orden de Compro respect¡vo, solvo que "Et !ñÍSÍIIITTO* defermihe un plozo disflnlo en coordlnoción con
"Et PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del controto.

2. Los bienes deben opegorse estrictomente o los especificociones, descripciones, presentociones y demós
corocleríslicos señqlodqs en lo cotizoción. Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomentoríos y odministrotivos oplicobles.

CONIRA?O DE ADOUISICION E§ l¡o. tmPE.Ao-35.m21. cEtEIIADO pol Et tNSItfUfo t uNlctpAt DE pENstot{Es
"¡EprEst¡ttAcrorts mÉo¡cls sx. s.A. DE c.v.", cEt.EBIADo Et 30 DE DtctEMu! DE ao2rY I,A PERSONA IAORAT DENOIAINAOA

(

"2021 , Arlo del 8¡cenlenob de lo Comr¡moción de lo lndependencio de tltéxico" "2021, Ano de los Crrhro¡ det Nsté'
Co$e Río Seno No. I I m, Coklnío Alfredo Chóve¿ chihuohuo, Chh., Telélono Direclo {0721, http://www-rnnici:irclr}rudlrro.gobrru(
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3. Lq enlrego de los b¡enes odqu¡ridos se reolizoró de conformidod con lo sol¡c¡todo por "EL INSIITUIO" en lo
Orden de Compro respect¡vo, donde serón rec¡b¡dos por el personol designodo por "El lNtIlTUIO", mismo
que podró rechozory devolver cuolqu¡er bien que no cumplq con los condiciones de colidod. sé encuentre
doñodo, sin esleril¡zor u olr.o circunsloncio. qtre Ie hogo in{r}iiizobb.

tl. Elequipo e instrumenlolseró enlregodo de conformidod con los especif¡coc¡ones requeridos, debidomente
empoquefodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los montenimienlos respeclivos que
corespondon y que goront¡cen su odecuodo funcionomiento. Los empoques dél équipo e inslrumenlol
deberón ¡dentificorse de ocuérdo o lo estobléc¡do en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos
poro lo Solud, ¡ineomienlos o requ¡silos de operoción emilidos por lo Comis¡ón Federol Poro lo Protección
Contro Riesgos Sonilorios, Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós normot¡vidod opl¡coble.

5. El equipo y/o ¡nslrumenlol conespondienle deberá contener ¡mpreso lo coduc¡dod del producto, lo cuol
no podrÓ ser menor de doce meses contodos o portir de lo fechq de lo recepción del producto en el lugor
dé enfrego.

6. S¡ 'El' PROVEEDOR" no reol¡zo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condic¡ones señolodqs, seró
fqcullod pofeslotivo de "E[ INSIIIUTO" lo oceptoción o rechozo de los m¡smos, y en cqso de rechozo, se
tendró por concélddo lo Orden de Compro, y "Et llil§IlTlllo" podró odqulrlr con cuolqu¡er ofro proveedor
el producto foltonle. penolizondo o "El, PROVEEDOR, con elimporte totolgostodo.

D¡cho penol¡zoción se reolizoró o lrqvés de emisión de Notos de Créd¡lo por "El PROVEEDOI" o fovor de'El,
INSIIIUIO' derivodos de lo rev¡s¡ón de lo focturoción que reqlice "Et INSTIIUTO,.

7. Lo trqn§porloción de los b¡enes, los mon¡obros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo d e 
^(7"E! PROVEEDOR", q§f como eloseguromienlo de los bienes. hosto que eslos seqn recibidos de conformidod V

por'Et INSIITUIO" \

8. El equipo e lnslrumenlol deberón encontrose debidomenle esterilizodos por cuento de "El, PROVEEDOR", y
de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su devoluc¡ón sin cos'to
qdicionol poro "El, INSIITUIO".

9. 'Et PROVEEDOI" deberó entregor junto con los bienes: copio de lq Orden de Compro en lo que indique el
número de piezos, descripción de los b¡enes y precios un¡torios y totoles respeclivos.

10. Los precios ofertodos por "l! PlovlEDOR" deberón opegorse jusro, exoclo y cqbolmenle o los
especificociones y condiciones estqblecidos en ¡o orden de compro y en lo colizoción respeclivo.

l'1. S¡duronle lo v¡genciq del presente controlo. se llegoró o présenior uno situoción que requ¡ero lo utilizoc¡ón
de mós o menos moferiol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro,',CL PIOVEEDOR,,se
compromete o reol¡zor el ojusle respeclivo en lo focluro conespondienle prev¡o vol¡doc¡ón y oulorizoción
por lo Coord¡noc¡ón de Servicios Subrogodos o el penonolque el "El, lNSIlTUlO", designe poro tolefecto.

t2. "E[ PIoVEEDOR'se compromete o reol¡zor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que ¡e seon requeridos, se gorontice su conecto luncionomiento, poro proporcionor un serv¡cio
seguro con colide¿ col¡dad y efeclividod necesorios poro elcumplimienfo de Io controlodo.

cot{T¡ATo DEADaUI$CIONE! ¡O. tMpE.AO-35.202t. CEIESiADO pot Et ttisTtTUTO U ¡t rc¡?a ! DE pENstot{Es
Y IA PE¡SOITA OIAI. DEIIIOT NADA "IEPTESEIIIACIOilES (DlcAS sN, LA. DE C.V.", CEtESt DO Il 30 DE DtClE ttE O[ 2021

'2021, Año dcl8íc€nténoío d6ld Coruumocitñ do to tnd.pcñdcncio d€ Méxíco, .202t. Año dc ks Cutulo d€tNorta'
Coll€ Rfo seño No. I l@, Colonio Alh€do Chóvé¿ Chihuohuo, Ch¡h_, reBioño Directo (072), hitp://ww.rnunicip-ochihuoñuo.gob.mx
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OUlNfA.. TORMA DE PAGO. El pogo se reql¡zoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo
enlrego de lo§ bienes, o entero sot¡sfocción de "EI lNSI|IUÍO", según conste en el con'tro recibo respectivo, y previo
presenlqc¡ón de los focturos que cumplqn con ¡os requls¡tos fiscoles requeridos, o lovor del lnslitulo Municipol de
Pens¡ones, con domicilio en Col¡e Rio Seno, No. I100 Col. A¡fredo Chóvez de esto c¡udod C.P.31414, con Reg¡stro
Federol de Conlriiouy€nt€s IMP830&25-SM3.

El pogo serÓ cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionie cheque nominotivo o fovorde "EI PROVEEDOR" en
los of¡cinos de "El, lN§llTUfO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I I OO Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P.3l414, los díos hób¡les de lunes o viernes en un hororio de los g:OO o los l5:OO horos.

SEX¡A-. GARANIIAS. "Et PROVEEDOR' goront¡zo onte "EL |NST|IUIO,, o to firmo delcontroto:

A' GARANIIA DE CUMPUMIENIO.- "Et PROVEEDOI" , goronlizoró el fiel y exocto cumpl¡mienlo de todos y codq
uno de los obl¡goc¡ones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedq nocionol emitido por uno
lnslituc¡ón Afionzodorq legolmente outorizodo, ocredilodo y domicillodo en el Estodo de Chlhuohuo, o bien
cheque certificodo o cheque de co¡o, expedido por'EL PROVEEDOI" con corgo o cuolquier tnst¡iuc¡ón
Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de Pens¡ones. conforme o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquislc¡ones, Anendom¡entos y Controtoc¡ón de Servicios del Esfodo de Chihuohuo y los ort'tculos 8ó
y 88 de su Reglomento, por un lmporle equ¡vqlente ol 't0% d.l monto móxlmo odtudlcodo, sin incluir el
lmpueslo ol Volór Agregodó. Dlcho goronlfo seró dévue¡to uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplldo en
lodos sus términos, o entero sot¡sfqcc¡ón de "El INSTIIUIO", por lo que en coso de incumplimiento se horó
efeclivo por el moñlo lotoi estoblecido.

B. GATANIIA PARA RESPONDER DEI. SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULIOS, OAÑOS Y
PERJUICIO§ Y I'A CAIIDAO DE tOS SERVICIOS.- "Et PIOVEEDOI " se obligo o gorontizor, el soneom¡enlo poro
cosos de ev¡cc¡ón. los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osÍ como ¡os
doños y perjuicios, y cuolquier olrq responsobil¡dod en que hubiere incunido, med¡onte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol. em¡tido por uno lnsliluclón Afionzodoro legolmente outorizqdo, ocreditodo y dom¡cil¡odo
en el Estodo de Chihuohuq, o bien cheque cerlificodo o cheque de cojo, expédido por"EI pROVEEDOR'con
corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fqvordel lnsl¡tuto Municipolde Pensiones conforme o lo estoblec¡do
en Ios ortÍculos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios delEslodo de
Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol l0% d.l monlo máxlmo
od¡l¡dlqoda. §in ¡ncluirel lmpuesta olVolorAgregodo. dehiendo permonecer v¡geñte duranle los é [seis) meses
posteriores o lo fecho de lo úllímo entrego de los bienes.

'El, INSIIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlbs en los siguientes cosos:

' Cuondo 'Et PTOVEEDO¡" incuno en incumpl¡mienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.
. Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los b¡enes sin couso iuslif¡codo.
' De§pués de ogotor los penos convencionoles pccludos en el presente ínskumenúo controcfuqt
' Cuondo incuno en violoción o lqs Normos Mexiconos de Sqlud y demós dispos¡ciones oplicqbles.
' En coso de rescisión de controlo. En esté coso, lo opl¡coc¡ón de lo goronlío de cumplimiento seró

proporcionol o¡ monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obl¡gociones de "Et PROVEEDOR" q sot¡sfocción de ,'Et INST|!UIO". previo pel¡c¡ón de ,,EL

PROVEEDOR' por escrilo, 'Et INSÍ|IUIO" procederó o extender lo constoncio de cumplim¡enlo de los obligociones
conlroctuoles poro que se ¡n¡c¡en los lrómites poro Io conceloción de lo gorqnth de cump¡¡mienlo détconlroto, en
cuonlo o lo goronlíq de soneomiento pora el coso de evicción. vicios ocu¡tos, doños y perju¡c¡os y cql¡dod de los
servicios, .El PIOVEEDOI' podró Presenlor su escrílo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigenc¡o de lo
goronlÍo.

co¡t¡¡aIo oÉ aDoutstcroi ES t{O. rMpE.AO-35.2021. CEtE!t^OO pOt
"tEptEs$iractorEs fDrcas sN. ta. DE

fr l¡r¡slrrulo t ul{tctPAL Dt ptNstot{ts
Y tA PE¡§OI{A OiAI oEttoMlltlDA c.v.", cEtE¡taoo a 30 Dt DqtElt¡tE oE 2021

{

^21, Año del tücenleñoío d€ to coruumdc¡ón dé to hdopoñct ñcio d. Méríco" ,202t, Año dé to, cufiuroi détñort6,
colle Río seno No. I I @. colon¡o Alll"do chóvez. chihuohuo, chih.. T€tétoño Drccro (072¡, hih://www.munic¡pbchtruohuo.oob.ro
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SÉptlltl.- ruUpUAClONfS. El presente controto podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respecto de los
bienes, objeto del presenfe instrumenlo. de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquísiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto totolde
dichos nnodi.f'tcocbRes no r.ebq.se en coniunt o, e|307" (keinio por cienio) de los conceptos y vol-rrnenes esto.blecidos
originolmenle en los mismos.

En elsupueslo de que el presente controto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimiento y de los defeclos, vicios ocultos y doños del bien, osÍcomo cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Cláusulo Séptimo, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle controto deberó formolizorse por escríto por porte de "EL INSIITUTO", los
instrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
sustituyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificociones que se refierqn o precio, onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos oríginolmente.

OCTAVA.' PENA CONVENCIONAL. "Et INSIITUTO" podró oplicor o "EL PROVEEDOR" uno peno convencionol en
términos del ortbt/o 89 de lo l-ey de Ad,quisiciones, Anendomien,tos y Confrctoción de Servieioe de{ Rtodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomento, por otroso en el cumplimienlo de los fechos poctodos de lo enlrego de los
bienes, por lo que el óreo requirente descontoró el cosfo ol que fue odquirido con el Proveedor externo. oplicondo
noto de crédilo, en lo focturo inmedioto posterior ol incumplimienfo.

Esto penolidod oplicodo o trovés de los nolos de crédito, se reolízoró hosto llegorol l0% (Diez porciento) del monto
móximo totoldelcontrolo, en dicho supueslo "E[ INSTITUTO" procederó o lo rescisión odminislrolivo delcontroto en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuqhuo y odemós horó efectivo lo goronlío de cumplimienlo.

"E[ PROVEEDOR", o su vez outorizo o "EL INSTITUTO" o desconlor los contidodes que resulfen de oplicor to peno
convencionol" sobre los pqg.as que deberó cuhrir q "EL piOVEEDO¡:'.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motívodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de "Et INSTITUTO" no seo impufoble o .,E[

PROVEEDOR".

tt0\lEltA.' RESeEtólt. 'Et ]ltST]TtIO" podrúrescindirodminísMivqmente est¡s conlrqto en coso de Íncumplímíenfo
de los obligociones o corgo del "Et PROVEEDOR". de conformidod con elortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicíos del Eslodo de Chihuohuo. En tol supuesto, ',EL

lNsTlTUTo" horó efeclivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "EL pRovEEDoR".

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que'EL INSIITUTO" podró rescindir este controto de presentorse olguno de los
siguienles cousoles:

I. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere suslonciolmente elobjeto del presenle controto.
2, Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presenle

controlo.

ET INSTIIUTO AllUI{ICIPAI, DE PENSIONES
C.V.", CETESRADO EI.30 DE DICIEATBTE DC2o/2l

"2021 , Año del Bicenlenorio de lo consumoción de lo lndep€ndencio de trtéxico" "?r,2l , Afio de ka cLrtrros del Norle',
colle Rlo seno No. I I m, colonio Alrredo Chóve¿ Chihuohuo, chih., Tétéfoño D¡reclo lo72l , áfip! /ww -municip¡trtihudtuo,gob.ro
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3. Por suspender injustificodomenle lo entrego de los bienes o negorse o conegír los deficiencios detectodos
por "E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOI" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informqción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por iodos oq.rdlos octos u, ornis'lones gue, por responsobi,lidod, lnpeñcio., i+:e;xpedencio, x,wl.rvw.@.,
deshoneslidod, probidod, y olros, "E[ PROVEEDOR", ofecle o lesione elinterés de "EL INSTITUTO".

6. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no entregue los gorontíos esloblecidos en el presente controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumento.

lndependientemenle de lo terminoción o rescisión del confroto onles referidq, "EL PROVEEDOR', osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
mofivo del objeto del presenle controto. "Et PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUTO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor lqs qctívidodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

oÉclrnl'3!¡spoxs¿¡Jlolo,- Poro elcoso de que "EL PnovEEDon" enlregue medicomenfos que no cumplon con
lo normolividod oplicoble, y que eslos provoquen doños o los derechohobienles y/o beneficiorios que los
consumon. "E[ PROVEEDOR " se obligo o repororfntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir
o "Et INSTITUTO" los importes que hubiere erogodo por el lrofomiento médico requerido, debiendo deducir dichos
imporles de ld focluroelóñ que conespondo

o'Écmr pnm¡'nr' r¡*mwrctór* rxlrcp*»r. " Et ]],+sTlTuTo' podró dor por lerrninodo onticipodornenfe el presenf.e
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

Poroefectosdelpresenteconfroto,"ELlNsTlTUTo,,porconductodel
Deportomenlo de Recursos Moterioles, supervisoró lo entrego de los bienes objeto de esie controto, o fin de que
seon entregodos conectomenle, nombrondo poro lolefecto, como responsoble de dicho supervisión, lo C.p. ¡1iAníA
GUADAIUPE AGUILAR ARMENDÁRIZ, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles del tnslitufo Municipol de
Pensiones, en generol poro odminislror y verificor el cumptimienlo del presenle inslrumento,

En cqso de que "EL IN§TITUTO" detecle" eon motivo de lo supervisión qnfes mencionodo. que lq enf¡qgo de los
bienes cuenton con especificociones distinlos o los estoblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoción ofrecido
por "EL PROVEEDOR" debidomente firmodo, 'El INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrolivomente el
controto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo del presenfe inslrumento.

'Et PiOVEEDOR¡ deberú contrqrcon un enkrce que focÍlitre lo comunbqcíón con 'Et ftúsÍlItffo¡,, porcr el monitroreo
de lo olención, cumplimienlo del oboslo en el lugor de enlrego. y poro verificor lo colidod de los bienes.

'"nsPARTE§,,reconocenyoceptonqUenoexisterelociónloborol
olguno entre ellqs, o entre el personolde "EL lNsTlTUTo" y el personolde "EL pRovEEDOR" por lo "tAs pARTEs,,, serón
responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscql,
de seguridod sociol y de cuolguier olro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonto
lronscunon los plozos de prescripción respectivos. de conformídod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delseguro Socioly demós ordenomienlos legoles oplicobles.

COIII¡ATO DE EL INSIITUIO i UlrllclPAl.0E PENStOt{Es
Y TA PET§ONA IAORAI

Y

c.v.", cfl.E8tADo Et 30 DE DlctEm¡trD182oi21.

"2021, Año del Bicenlenor¡o de lo ,

Colb Río Seno No. I 16, Colonio A[redo
CorÉumoción de b tndependencio de México,, ,,2021 

, Año de kú Cr¡lturo¡ dcl Norte.
Chóvez, Chhuohuo, Ch¡h",leléIom Di¡ecto (0721, hftp://ww.m¡rbbietÍlrucñmgobmx
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"El P¡OVEEDOR' conviene por lo mismo. que "El, lN§llfUIO" no tiene ni odquiriró n¡nguno responsobildod derivodo
de lo reloc¡ón de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PnOVE¡DOR", que loboron bojo lo inmediolo
direcc¡ón, dependenc¡o y subord¡noción de esle, por lo que "EL PROVEEDOi' se obligo o responder de todos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de'EI INSTIIUIO" por lol
concep,to, y er} ningún coso "ft TIOVEEDOI' cons¡der.oró o "¡L INSIITUIO' como potrón solidsrio o sustitulo,

Por ¡o tonto "E! PROVEEDOR" como "EL INSTITUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedimienlo, juicio o demondq que se inlerpongq en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moterio
de lrobojo, seguridod soc¡ol, f¡scol o de cuolquiér olro índole, d¡recto o ¡ndireclo, que por rozones de lo éjecuc¡ón
de es'te controlo "tA§ ?ARIES" pudieron ser oblelo, obligóndose lo porle cuyo responsob¡l¡dod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA CUAIA- CONFIDENCIAIJDAD. "EL PROVEEDOR" sé obligq o guordor y monlener to conf¡denc¡ot¡dod del
objelo de este confroto, de lo informoción recibido y proporci:nodo por "E[ INSTIIUTO", o que seon observodos por
"EI PROVEEDOR'.

'Et PIOVEEDOR' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrofistos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confldenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter. cumpliéndo con los
obligociones de conf idenc¡ol¡dqd que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlendido que 'EL PROVEEDOI" deberó,
en cdsó de ser necesorio, celébror lódos oquéltos coñlrotos o convénios de cónfldéñclol¡dod. o f¡n dé que sus
empleodos, répresentontes, osesores o subcontrol'rslqs protejon lq informoción confidenciol. Así m¡smo, se obl¡go o
loraor lo5 mdifu que sean necesorios poro qu€ el personol o su corgo eumplo y observe lo estlpt lad'o eñ esto
clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o reproducir porc¡olo tololmente lo informoción de lo que pud¡ero llégor
o lener conocimiento. deiondo o solvo elderecho de "Et INSI|IUÍO" poro ejercilor los occiones legqles que pudieron
resultorle con molivo del incumpl¡m¡ento de lo oquí poctodo.

'El PROVEEDOR' déberó proteger lo informocbn conf¡denciql que les hoyo sido revelodq, con el m¡smo grodo de
cuidqdo, pero nunco en grodo menor o, que empleo pqro proleger su propio informoción confidenciol. "EL
PIOVEEDOn' reconoce y oceplo que todq lo informoción y documenloción puesto bojo su résponsob¡lidod o o lo
que llegoro o léner occeso con molivo del objeto del presente conlrolo, ¡ncluyendo. los sislemos, lécn¡cos, mélodos
y en generol cuolqui€r meconismo rekrcionodo con lo tecnología e informoción de lo qué pudiero lener
conocim¡enlo en el desempeño delobjelo delconlroto, es propiedod de "E¡. INSTIIUIO".

"LA§ PARTE§' convienen que lo vigencio de los obl¡gociones controicos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsisl¡rá
¡ndefinidqmen'le, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de este ¡nslrumento. Lo informoc¡ón y ocliv¡dodes
presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del controto, serón
closificodos expresomenle con el corócler de conlidenciql, olendiendo o los princ¡plos esloblecidos en lo Ley de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformqc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dqlos Fersonoles del Eslsdo de Chihuohuq, por lo que 'tAll ?AIIE§" se obligon o guordoresfiictq confuencíqtifu
respecto de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virlud delcumpl¡miento del presente ¡ñstrumento.

En cqso de incumplimiento, "tAs PAlfES" se reservon expresoménle los occiones que conforme o derecho les
conespondon. tonlo odminislrot¡vos o judiciqles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osícomo lo opl¡coción de lqs sonc¡ones q que hoyo lugor.

DÉClllA oulNfA.- Avlso DG PRIVACIDAD. 'EL INSIIIUTO", dq o conocer o "Et piOvEEDO¡" et siguiente oviso dé
privocidod s¡mplif icodo.

co ltaTo DE ADOUtSICIONÉ5 XO, tMpE.AO.35.202
Y ta ?Etsot{a llotAt oÉtioMn^D^ "tEptEll r^c¡o E§ I

I, CEIEB¡ADO ?OI EL IN5IÍUÍO IIU I{ICIPA I OE PENSOIiTS
ÉrrcAs sn. !a. DEc.v.'. cflE¡taDo EL 30 DE DrctE/sltE DE 2021.

(

'2021 , Año cl€l flceñlenorio d. lo Con$moción de lo lnd€p.ndeñcio de ntá.ico" "r2l . A^o dc ior Ciríurc6 d.i Norte '
Cde Rb Seno No. I l@. Colon¡o Alt¡edo Chóv€4 Clihuclhuo, Chih.,leléloño Dircclo tOZa, hrp://www.mUn¡cipioclihrroh6.e6bm

ade l0



ffi @,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

i Municipal de
Pensiones

Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "Et INSIITUTO', cuenlo con un sistemo de dolos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controlo. son poro efecto de ejeculor lqs occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viqbilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómite que correspondo.

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorÍo el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos gue "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
qdecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o lqs diversos óreos de "EL lNSflTUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oporfunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnslituto Municipolde Pensiones en
cumplimiento o lo esloblecido en el ortíéulo 5 frocción ll de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pensiones; osícomo o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicifen en el ejercicio de sus funciones.

El tilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Penonoles, osí como negotivo ol lrotomiento de sus dotos, qnte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo. Chihuohuo, leléfono 614-201-
ó8-00 extensión ó259, coneo elecfrónico unldod.hon¡porenclo@lmpe.gob.mx, o por medío de lq Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónicq www.plotoformodakonsporencio.org.mx.

Eloviso dé privocidod y los cornbios olmismo serón publlcodos en elportoldellnslilulo Municipolde Pensiones, en
lq direcció n electrónico www.impeweb.mplochlh.gob.mx.

DÉClrt^A SEXÍA- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL PROVEEDOR" seró et único responsoble y por tonto se
obligo poro con "EL INSTITUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros.
si con motivo del objelo del presenfe controfo, violo derechos de oufor, de potentes y/o morcos u otro derecho
inherenle o lo propíedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o infernocionol. Por lo onterior, "EL PROVEEDOR"
monifiesto en esle octo bojo proleslo de decir verdod, no enconlrqrse en ninguno de los supuestos de infrocción q
lo Ley Federoldel Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedqd lndustriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclqmoción en contro de "EL INSTITUTO" por cuolquierq de los cousos ontes
mencionodos, lo único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle instrumenlo o "E[
PROVEEDOR", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesoriqs que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier
controversiq o responsobilidqd de corócfer civil, mercenfil, penol, qdminisfrqlivo o de cuolquier olrq índole, que en
su ccrso, se ocosione.

oÉClme sÉpr¡ma.- neCO¡¡OCutll¡nrO COxrnlCruru. "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo det
presenle contrqlo quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre
estos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

oÉC¡fm OCrava"- CfSlóx o¡ COunerO. "IAS PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tftulo los derechos y/u obligociones que derívon del presente controto, sin prevío outorizoción por escrito de lo olro
porte.

DÉCIMA NOVENA.- ENTIDADES SEPARADAS. Pors elcumplimiento de los obligociones que codo uno de .LAs pARTEs"

controe por virtud de lo suscripción de esle controto monifieston que octuorón como enlidodes tololmente
independienles. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón compromeler q lq olro en convenio
o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su confroporle.
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Y tA PEB§O]{A MORAI
ADQUtStCIOt't[S f'to. tll PE-Ao.35.2021. CEtEEiADO pot
DEt{OttNADA "tEPIESEHIACtot{ES nÉOtClS SX, S.l. O¡

EL INSIfIUIO r¡lUNlclPAl, DE PENSIONES
c.v.". cEtEEtADo Et 30 0E DtctEMeIÉ,DB20.21.

"2021, Año del Bícenlenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de México" "2021 , Año d6 los Culluros del Norte"
Colle Río Seno No. I lm, Colonío Alrredo Chávez, Chihuohuo, Chih,, feléfono Direclo {072), http:l/rrww.municipiochihuohuo.gob.mx
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CONTRATO DE ADQUISTCIONES

NO. miPE-AD.35-202r

Ninguno de los términos y condiciones del presenle instrumento deberó interpretorse en el sentido de que ,,IAS

PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efectos de responsqbilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

V É$áI,A'- ¡lOItflCAClOllE§ Todas los noti.frcoc'ones y. cormunicociones q{r.e se dirilon "lAS pAnTEy, corno
consecuencio del presente conlrolo. incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopÍtulo de "DECLARACIONES" delpresenle controlo.

vlGÉ§lMA PRli,lERA"- tEGlStAClóN APLICABLE.- 'LAS PARIE§" poro elcumplimiento det presente contrqto, se obligon
o sujetorse o los términos, lineomientos, procedímienlos y requisitos que se estqblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. su Reglomento y demós disposiciones
odministrqtivos oplicobles en lo moterio y supletoriomenfe o lo dispuesto en el Código Civil y Código de
Procedimientos Civiles ombos delEstodo de Chihuohuq.

VIGÉS|MA SEGUNDA.- JunlsDlcclóN Y coMPEIENctA. 'LAs pARTEs" monifiestqn que en este controto no existe
ningÚn vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noiurolezo del presenfe inslrumenlo legol,
'IAS PARTES" qcuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo,
eslodo de Chihuohuq, renunciondo por lo lonfo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios
presentes o futuros, o por cuolquier ofro cqusq.

tEfDo QUE FUE EL PREsENTE coNTRATo, y ENTERADAs tAs pARTEs DE tAs oBuGActoNEs euE poR vtRTUD DEr Mtsnio
COI'+TRAEI'+, tO FlRfitA}* DE COI*FO*ffiDAD El* tA CIUDAD DECH+HüAHuA, CH+l+., * ol* 30 DE DtCIEtnBRE tl*2ozl.

.EL INSTITUTO"

ING. JUAN VILTASEÑOR

DIRECTOR INSTITUTO ¡TAUNICIPAL

DE PENSIONES

c.P. srtvtA c.P PE AG
SUBDI JEFA DEPARTAMENTO DE

DEL I PAT PENSIONES INSTIIUTO i,lUNlClPAt

.EL PROVEEDOR"

11 tt

1-
c. RUBÉN BELTRÁN tIcóN

APODERADO IEGAI. DE

REPRESENTACIONES A,IÉDICAS SN, S.A. DE C.V.

ARAAEN

CONITAIO DE EI. INSTIIUIO AAUNICIPAI DE PENSIOI{E§
,rloRAl c.v.", cEtEBtADo El.30 DE OtCtEtBtEDÉ,m21.

"2021. Año del Bicenlenorio dc lq Consumoción de lo ln@endencio de México" "2021, Año de los Culturos delNorle',
Colle Río §eno No. I l@, Colonio Alftedo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfmo D¡recto lOT2l,hltpt tww.municipiochihuohuo.gob.mx

l0 dc l0


